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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLiCAS

DELEGACION DE LOS SERYICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAR

Subasta de las obras de defensa de
FiIlestrat (..llicante) cO:lllra las ave
nidas del Barranco del Puerto.

Hasta las trece horas dd día 14 de
Septiembre próximo se aumitirán en
la Delegación de los Ser....icios Hi
dráulicos del Jücar {piaza de l'etiláD.
número 18. Valen<:ia) y en las Jefa
turas de Obras públicas de Alicante
~. Castellón. durante las hora:> de ofi
cinas, proposiciones para dicha su-
basta. .

El presupuesto de contrata asciim
de ~ 2.4Ú.2S.0,33 pesetas.

La fianza provisional a 7.000 pe-
setas. .

La subasta se verifh-.ará en la cita
da Delegación el día 19 de Septiem
bre pré::d~~ ....c.:.idero. a las once ha
"as.
. El Pliego de condiciones estará de
wanillesto. durante el mismo plazo.
en d·clJ.3s Jeiatul["as, y el proyecto y
el citado pliego. en esta ?ei,:sa"?.?E-.:

\'ra!encl~, 14 de AgOSLO ue ~~..:io.

El Delegado. Juan A.zzati.

ModelQ de proposición.

Don ....• ~ecino de ...• provincia lle
.., según cédula personal numero ...•
=-on l"esid~ncia en ...• nrovincia de ...•
:a1le de ...• nÚIllero .-.. , enterado del
211uncio publicado con fecha ... de
... último. y de 1:iS condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dkación, en pública subasta. de las
obras de defensa de Finestrat, contra
las avenidas del Barranco d~l Püerto,
provincia de Alicante, se comprome
tea tomar a su cargo la ejecución de
las mismas. con eslricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio
nes, pur la cantidad de .-.

(Aqui la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando. lisa y lla
namente el tipo fijado; ad~irtiendo

que sed desechada. toda proposición
en ~e no se exprese cl~ra;melite h
cantIdad en pesetas y centlmos. es
crita en letra. }:o!" Ja que se compro
mete e1 proponente a la ejecución de
las obras. así como toda aquella en que
~ añada alguna cláusula.)

A~ir.nismQ ~e comprom.ete ~ que les
remnneraciones mínimas que han de
pereibir Jos obreros de e~d.a o-ñcic j#
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Jnnta crea
d2 por Real orden de 25 de :\Iarzo de
1929"

Disposiciones para la presentación
de proposicione.$ U la celebraci6n

de la subasta.

Las propvsiciones. ajustadas al mo
delo precedente. se r~dactarán' en
castfj!l1.3no ~- se extenderán en papel
sllado de cuatro ~esetas d~cuenta
.:entimos.

Se presentarán en la~ oticinas. y
duran te las .hor~s mail'"Cl:l.das i;;lJ ei
anuncio. bajo soiJre cerrado. en el
cual 'S""- consignat'á que soa para esta
contrata, acornpaliando a las mismas
el poder o documento que acredite la
representación que. en su caso, pue
da . osten lar el proponen te.

A la ,·ez, pero por separado y a la
vista. deber<l aSilll!Smo ¡.J::<:sentarse ei
9portuno resguardo jastiticativo Ce
haber consignado en la Caja. general
de Depósitos, o en sus ~ucursales. la
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza pl'ovisjonal en rue
tálico. O en e'fectos de la Deuda pú
blica al ~ipo asignado por las ui,;¡;o
siciones vi;::entes, en concepto de ga
rantia ¡Jara tOn:;r,.r pD-rte r,;n la subasta,
acompañando al resguardo, en el úl
timo caso. la póliza Oe adquisicióll de
dichos efectos.

Caso de presentar proposición al
gt.¡na Sociedad~ Empresa o Compañia,
deberá acompañar a la misma la cer
Hfj(~aCl'ó!!. of::.xlg.id~ por- el a~ticulo t5 ..-:f
del Real decreto de 24 de Dic.embre
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de·11 de Sep
tiemb.re de 1886; pero. en el <::aso de
p,:esentarse dos proposiciones iguales.
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el
té!'m.ino de auince miutiius. entre los
autores de aquellas proposiciones. Y.
si terminado dicho plazo subsistiere
la igualdad. se d~ci~iró.l?or ~;dio d.e
un sorteo la adJudicaCIQn Uel ~€'¡-Vl

·cio.
Si concurre alguna Sociedad, debe

acompañar la escritura social inscrip
ta en el Registro l\Iercanti1, y acuer
dos del Consejo de Administra-ción,
con las .firmas legítimada.. que autori
cen el que firme la proposición, para
tomar parte en la subasta. acreditando
si éste ejerce algún car~o. med.iante
certificación dr: la Sociedad con las
.ti.rtnas legitimadas)" el documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extran+
jera, debe scompañar l'erti.!iC'ado de
leg:rl.idad de la documentación que
presente referente a su personalidad,
expedida. bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen o bien por
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán t:creditar. pre...·iamente a la ce
lebración de ésta. que se hallan al
corriente en el pago del Retiro obre
ro. seguro obligatorio, accidentes del
trabajo y contribución induslrial o de
utilidades.

)-lad4"id. 9 de Julio de 1936.-El Di
rei;tor Jlten~ral. Julio Just.

- - S-2360

Subasta de la.s obras de defensa de
Politid (Vale...cia) coü.tra las ave
nidas del río JÚcar.

Hasta las trece hOI"as del día 17 de
Septiembr¡; ;próximo se ~dmitirán en
la Delegacion de los Servicios Hi
dráulicos del Júcar {plaza de Teluán.
número 18. Valencia) y en las Jefa
turas de Obras públicas de Alicante
'Ji Castellóa. duran.te las horas de ofi
cinas, proposiciones para dícha su
basta.

El presupuesto de C01-..trata ascien
de a 64.020,33 pesetas.

La tiunza p~ovi:;ional a 1.800 pe
setas.

La subasta se verificará en lá cita
da Delegación el dia 22 de Septiem
bre i-/r·óximo venl<iero. a las once ho
ra~.

El Pliego de condiciones estará de
rnan ¡fiesta, durante el mismo plazo,
en dIchas Jeiatut<as, y el proyecto y
el citado p:icgo en esta Delegación.

V~lencia, 14 de Agosto de 1936.·
El Delegado. Juan Azzati.

Modelo de proposición.

Don .. _, ~ecino de ...• provincia dl>.
' .. , según cédula personal número ...•
con residencia en ...• provincia de ...•
calle de . número "', enterado del
anuncio publicado con fecha .,. de
... último. y de las condiciones y re
c{uisitos que se exigen para la fidju
dicación.,. en. públi'CC. :;;~1;asta~ de las
obras de defensa de Poliñá. contra las
avenIdas del río Júcar, provincia de
Valencia, se compromete a toma.. a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. por Ja canti
dad oe ...

(Aquí. lá proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa y lla
na.rnente. el tipo fijado; advirtiendo
4"v.e 5c¡~á desechaJa tuda peüDo~ic.ióii

en o--..u~ no se exprese claramente la
cantidad en pesetas y céntimcs. es
ci"ita en letra, por la que .se cc!IPpr~
mete .;;1 pi"uP'.ui16¡ite ~ :la ~Jel;UC1UD ae
las obras. asi como toda aquella en que
~e añada alguna cláusula.)
Asim~smo se compromete a que las

remune<I"3ciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada olicio
y categoría :lo" empleados en las obras
por jornada legal de trabajo:? por ho
ras extraordinarias~ no sean inferio
res a los tipos fijados púe la Junta
creada po~ Real orden de 26 de Mar
zo de 1929.

Disposiciones para. la presentación de
propos,iciQnes y la celebración d.e la
subasla.

Las proposiciones, ajustadas al .mo
delo precedente. se redactarán en cas
tellano :lo-" Se extender;Sn en papel se
llado de 4,50 pesetas.

Se presentaran en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio. bajo sobre cerrado, en el -cual se
-consignará que son para ~ta contra
ta, acompañando a las ;nismas el po
der e docum~ntv .q..:i~ .ac:ri::u~i.~ ia re
presentación que, en su caso. pueda
oste!1tar el proponente...

A la vez. pero por separado y a la
vista, deberá asimismo present:arse e!
oportun.o resguardo justificativo de ha
be!' consignado en la Caja general de
DepósHos o en sus Sucursaies la c:an
tidad que Se expresa en el anuncio
corno fi2.!lz::::, p:rcv¡sk;nal, en metálic~.

o en efectos de la Deuda publica. al
iípQ asignado por las disposiciones ",i4
gentes. en concepto de garantía para
tomar parte en la subasta. aco"Ilpañan
do al re&;·uardo. en el último caso. la
póliza de adquisición de dichos efec
tos.
C~so rle presentar proposición al

guna Sociedad. Empresa o t:ompafiia,
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deberá aco:npañal' a la misma la cer
tificación exigIda por· el artículo 6."
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 192:'t

De cada proposicic.n que se presen"
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeCiph
a b, instrucción de 11 de Septiembre
de 1386; pero er. el caso de presen
tarse dCJs propos.iciones iguales, se pro
cederá. en el acto a ulia licitación por
pujas a la lla..,a. durante el t¿t'mino
de quince minutos, entre los autores
de aquellas proposidGnes, y si termi
nada dicho plazo subsistiere la igUal-,
dad, se decidirá por medio de un sor
teo la adjudicllción del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, ·debe
acompañar la escriiuta· social de ins
crípdón" en el Reg~s'tto Mercantil, y
acuerdos dél Cgnsejo de Administra
ción con las firmas legitimadas que
autoricen al que firme la proposicióh
¡:;áta itiHiaii jiHi'¡,=: en la 3U¡ÚlSi~., ,i,t(;,tedi
tando si éste ejet'ce algún cargo, mé·
diante certificación de la Sociedad
con las fin'Iias legitimadas y el docu
mento legalizado.

Si concurre alguna eniidad extran
jera., deBe acgmpañar certificado de.
lf!galidad de la d~timei:1taciún que
presente referente s. s1i per-sonalidad,
expedida, bien por el Cónsul de Es
pafia en la :Sacian de ori1o;""en, o ibien
por ei Cónsul de esa Nación en Es"
paña:.

Los que concurran a la subasta dé
berán acreditar. pre,¡iamente a la ce
lebración de ésta, que se hanan al ca
r¡'~.p.ntQ, ..n ~1 n!l.Un .ciPo) *",pfiril. Qhr~t"."'"

ségur~- oi>lrgatóliO: accí(l~ñ-le- d-eT "ir;::
bajo .y conttibución industrial O de
utilidades.

}Iadrid, 1 de Agost.;) de 1936.-El
Diredor general, Juliv Jusi.

$-2361

\t1NISTERlO DE COMUNICACIO
.NES y MARiNA MeRCANTE

DiRECCION" GENERAL DE CORREOS

~egociado de Centros y Enlaces.

Debiendo procederse a la cdehradón
de subasta. pa:-Q cO!1tl'alsr el transpor
te de Ja correspond....ncia pública en
automóvil el)ll"~ la Oficina gel RRmo en
H",U}¡anes de :\lohemantig y la de Hita
<13 kiiÓml?!~osJ. bajo el tipo maximo
de tres mil pellei~!s anuales :r demás
condiciones del plie,lo!o QLle e~tá de ma
nifiesh~ en 1:1 AllmÍllistración principal
dI;' Corr..o~ de GU.l1dala]!lrli. con an-eJ{lo
a -lo prCCl'p2uadu eH el capih¡lo prime
roe ud titul,) segtmdo del Regl;¡mento
para d régimen y servicio ud Ramo
de c,n'l"¡:o., y modificaciones inh'oduCÍ
d,:.;, . po:' He::! decr.:ctll de 21 de }1arzIJ
úe 19Ü7, SI: ¡¡c.l ...i~rte al pühlico que se
alllnhirim las I¡rl)posiciones, ex~endidas
~n papel thllDrado. de sexta cl:l.S(! (4,50
p(~setas) I garc;H'tiz~Jas <..-on fianza de 600
pesd<ls lJÚ¡' (:ad:il prQPosiciulí, que se
¡.¡resenll'n l"ll h:~ ¡,¡,ntcdichas Adminis
tr:!dúnes. previo.,' (.'umpIimientu de lo
~,n'cep:uado en la Real ordell del Mi
ni"t\~.¡o de Hllc:end:,¡ de i de Octubre
ue 190.1. h~~h!. d tiia 14 4e Sc¡¡tit.'h1bi"e
próximo. (l Iss diccisie~e horas; y qUe
la a"crlUl-;l de pliegos tendrá. lugar en
b _~dministl';Jdón pr;ntipal de Guada-

Prg:ye~ta esta DireccilÍn generái la
adquisición por gestión directá de
cúnciJ.etlta bicicletás para las atencio-
nes elel servicio de Telégtafgs. -

Las' máquinas deberán estar equi
padas con cartera de herrl1!uientas.
timbre, farol y guardabarros delan-
tetQ y tr:tserg. .

Lás ijr"..tíi3, dirigid9s ai. Ji<fe de }9.
Sección 9,", Adquisiciohes de Teleco"
munkación. Palacio de Comunicacio
nes, planta 4.·, se redbirác en la mis
ma, hastá ias uo¡;e huras \lel dia 4
dio} i::Irá:drtto mes de SeLJllem~re. de
biéndo presentarSe eh los Almacenes
de Telecomunicación, en :\Iadrid, ca
He de Galileo, números 6 y 8, una bi
ci~leta . de. las ol"tecidas, complela·
mente equipad.a. para ~u examep, la
qüe séhi devUelt3, caso de no '¡¡er ad
ludicado el suministro,

Asimismo, eh la oferta deberá ha
cerse consl::.r el plato de etll~ga de
la totalidad de las máqmna.'!l Que•
d~sde ~uégo, §é:n'< ¡¡hletiot al 31 de
Diciemhre dEl afia -en curgo.

A los efectos de la ley de 14· de
Febrero 'de 1907. de Prol<cCÍón a la
Industria !1aciQfia!, deb~ra atgmp:;;
ñsrse ~ la tm;lpCJsicióh el certificado
dé P1'9dUC10r ña~ionlil de éstas m:'i~
<lItina;;, copia debidameftte 3\1tot'iza~
da del n'ligIDQ o ~erlificaclón de tener
in~o¡¡dg él oporhttm eifpetliente para
sU obtenciol1. .el adjudir:atatio se oblig3 a satis
facer el imporle de los anuncios que
pars este suministro se püblican en
1 ... ~ ...........~ITo,* n~ :U.. n-::::l1'n nlhr{n nllrinl;te c-;;'hí;';f;;;ci~-;;;;'-;: ff¿ittftz otidal
de la pTG:Jfncia de ¿~!.ad:-id.

)[~drid. 14 de AgO!.ilO de 1936.-El
Director generaL Cayetano de la Jara.

. S-2359

•• ~ o

S:ECCION ADYIlNISTRATIYA DE t'RI
~lERA ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE MADRID

A ..irtUd d~ .concursiHo iocal artulItiá
do en 1.'" de los cortienres ("Gaceta"
de 5 de los mismos}. seg1Í~ determina
el apartado b) del l)etfi!>tc: d~ 2' d.~

Diciem.bre de 193'; ("Cacetl;''' del 29).
y resue1tg por }3. Jurita de Autorida
des de la pro"\"incia, en sesi.ón celebra:.
ds en el dia de ayer, ha sidQ nombra-·
do D. .Juan José Reclru€:llo López ny.
mero 268 del Escalafóa Genei:;]' del
Magisterio, Maestro propietario de hi
Es<:uela nacional unitaria 2i-B, de es-
ta capital. .

Madrid, 1i de Agosto de 1936.-=El'
Jde de- 1:;; Sewifin. ildeíQt1!lá L. Yilar~

P-581

ADMINISTRACION DE RENTAS PU.
BLICAS DE GUADALAJARA

Por ·el pre·sertle. de acuetdQ ton lo
precetJtuado en el á.ttícul0 63 del Es
tltttltó de Funcionarios, )' por fió .há
:Qer acudido al llarnaIíúéIittJ, qlie ii1liivi..
dualinente se les hizo, se emplllzaa k)s
!un~inn2rios 2dscrito! g !gS a5t:i!!~ de
Hacienda de esta provincia. D. Ernesto
Fetnandez Rodríguet. D. j ()sé íUahcG
Argibay ;j.' dona Amelia Carcár P\iII1á"
rejo, para que. en el Nato de cin.co
dias, a contar desde el siguiente al de
la publicadón de este edicto éottl.pa
relean en la Administtaeion de Rentas'
públicas de GU:ldalaj::.ra, :Y hota de las
once de la mañana, ante mi. Juez; in~
ltl.H:tol" del expedieilte gubernativo que
se les instruye pllr orden det tlftt9. :se"·
ñor Deiegado de Haeiendá; ptevitiieñ"":
doles que, de no compareCer denfi'G det.·
plazo señaJado. se continuará sih su.
atidi~ilCi~ la t~ntnilació!1 del e~1Jed!en.-:
te. según pre\-¡eue el citado articulo 63:
del Reglamento de j de Septiembre de:
1918.

GuadaJajara. 14 de Aggsh~ J:le1936.,
El Juez irtstrootor. FedericQ Téjero. 

P==SljO ..

11tot"TimVÉNctON DE HACIENDA DE'
LA PROVINCi.4.. DE '1'OLEOO

Don JoSot: de J tián Lago, Qficial de
primera clase del -Cuerpo getiéhU 4e
AdrtliniSlraci6n de lá Hacienda pUbU..
ca, con destino en la AdmitlisU'aciot:1
de Rentas publicas de }g, DelégáeiOfi da'
Hacienda de Toledo y dgmicilial10 úl.ti
mamente elíla casa nlÍttl. 5 de 1/1.' call~
Granada, de ésta chlt1a.d; compate
cerá. en térniino Qe quince di~.li\~ &filé
el Instruclor D. José Hél"nan.aez )' Fét'
nandet. Ihler"entQt' ae Haclenea dl!
<'sta proJYineia. nómbrado por él iIus'
trisiIDg señor Delegádo de Haci¡:ñ·
da. I"n el desp¡lcho oficial del ttiiitnQ.
pgr~ "PI" sometido á un jntérhJ~áf()rig

en el expecienfe qúe :¡e le in.S'tt:'uye.
pe:" !~ supuesta fa!ta mM)!' grª"~. -de
abandono del servició; con la aeher
lenda que, si no lo efectúa. M se
guírá ei dIado expediente sin S\l liu-
diencia.

'T'Qtn.-l;, ,,,, ~e Mos'o -de 'I93~ "'-'"Él
Set~~la~i~ '(ileglbie).-=- Ei Juéz '(lle¡ti-o
ble). p--tJ,,,

Don Am,;¡deo del C3siillo y <larcia
Arauda, Jere de ~egocjado de tercerlil
clase del Cuerpo genetal de Admínis·
tración de la Hacie~da pública, c;(¡n ~

destino ell la Administración Q.
Ren!as púhlicas de la :tJ€legad6n de
HaCienda de ToledD. y domiciliado 1l1·
t1mE!!!!!!!!e en la Ca58. númerO ~1 de
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AYU1'o""TAMIE..c~O DE HITA

AZUCARERA DE SEVILLA, S. A..

11402

11403

DIAZ APARICIO (Edliardo); cuyas
demás circunstancias y domicilio se
desconocen; comparecera, dentro del·
térm.ino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción especial de ::\Iadrid
para conocer de los sumarios por con
trabando (evasión de capitales), sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1. sótano, para ser reducido a
prisión en la Cárcel Celular por con
secuencia del procedimiento que con
tra el mismo se instruye, por evasión
de capital, bajo el número 6; del co
rriente año, con apercibimiento de
que. si no comparece, será declarado
rebelde ~- le parará el perjuido a que
hubiere lugar.

5.123

DAVL"'\' ':\10Ll..'A, Ernesto; hiío de
Ernesto y de Encarnación, natural de
Cádiz, de estado casado, de profesión
camarero, de yeintitr~s años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelo
!!.2••~'Venida de la Ramblar número 54,
en la actualidad en ignorado parade
ro; procesado por este Juzgado de ing.
trucción; comparecera, en término
.te diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de CastelIón de la Plana, a
las resultas del sumario instruido con
el numero i5 de 1936, sl~bre robo.

JO-11381

5.125

5.124

se les fija, a conlar de.sde el dia de
la. publicación del anlltlcio en este
periódico oficial y ante el Juez o
L'ribunal que se señale, se les cita.
I [ama y emplaza. elwcrgdndose a 10
etas ¡as Autoridades y Agentes de
lo PoUeia judicial, procedan. a la
¡'Il~ca, captura y conducción de
aqUellos, poniéndolos Q dis¡;o$ición
de dicho Juez o Tribunal, cOn Qr;oe·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
ae enjuiciamiento criminal, 3.971 11
61')4 de la ley de Enjuicir,;mienio mi
lllar de Marina.

DIAZ APARlCIO, Rafael; cuyas de-
más circunstancias y domicilio se
desconocen; comparecera, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción especial de Madrid
para conocer de los sumarios por' {.OIl

trabando (e'¡,asión de capitales). sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, sótano, para ser reducido a
prisión en la Cárcel C..;:>luJar !yO!" ~I)!l

secuencia del procedimiento que <:on·
tra el mismo se instruye, por evasión
de capital, bajo el número 66 ciei co·
rriente año, con apercibimiento de
que, si no comparece, será dec:larado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

5.126

DIAZ DE LOPEZ DIAZ, Juan; 'Cu
yas demás circunstancias y domicilio
se desconocen; comparecerá dentro
del término de diez dias ante ~l Juz
gado de instrucción e::;pecial de :\la
drid para conocer de los sumarios por
cGntr-abando (evasión de capitales),
sito en la calle del General Castaños,

X-3217

'CAJA DE

REQOISITORU.S

ADiúiNISTRACION DE JUSTICIA

Se pone en conocir.u..iento de los se
ñores tenedores de obligaciones de la
Sociedad anónima Bética, S. A., que de
confonnidad con lo dispuesto en el De
creto del Gobierno de la Rellública de
fecha 14 del corriente, a partir del 15
del corriente mes, y hasta el 15 de Oc
tubre próximo, se haran efectiyos los
intereses que ven~en en dicha fecha,
contra ent.ega del cupón nÚlaero ;) y
a razón de pesetas 7,69 liquidas por
cupón (ya deducido el 10 por 100 de
aumento en la tributación, por cuenta
de los obligacionistas, según Decreto
fer-....ha 19 de Junio dei año actual), en
las Cajas del Banco Internacional de
Industr~a_y Co.mercio, de }I~qrid, siem
pre q'.1e lC$ tltulaic:; de Q1CUCS cupo
nes reúnan los requisitos que en el ex
presado Decreto del 14 del corriente se
establecen..

Madrid, 15 de Agosto de 1936. - El
Consejero-Delegado, Federico Luchsin
ger Centeno.

Bt::.¡o apercibimiento de ser declaradOS
rebeldes y de incw·rir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
~"'-c::.ción se expresan, en el plazo que

(Guadaiajara).

Hallándo:>e "'-a~=te la plaza de Di-
T""ar--f-n.1""' .A.o.1 T .,1" nt.......,.,.;..... ~ ........ ; ; .........1 ~"'70
... A """"'........ .....-......._ y ... 4'\J ~-.I.& kI~... u .....

este Ayuntamiento, se abre concurso
de méritos para su provisión en propie
dad, durante un plazo de treinta días
hábiles siguientes a la fecha de la "Ga
ceta de ~Iadr.id" que contenga este
anuncio.

Los aspirantes percibirán l~ gratifi
cación mínima anual de 1.000 pesetas;
deberim poseer el titulo de Licenciado
o Doctor en :\Iedicina, y dirigirán sus
instancias. debidamente reintegradas. a
esta Alcaldía, en el plazo antes citado.

Hita (Guadalajara). 14 de Agosto de
1936.~El Alcalde. Carlos 11edrano.

X-3218

A viso a los obligacionistas de Coope_
rativa Agrícola Industrial Bética., S. A.

IMONTE DE PIEDAD Y
AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número i1.196 a nom
bre de D. Joaquin ::Uartín )legia. se
anuncia será expedido, anulllnctose la

I libreta primiti'\"'2. si en el plazo de
q!lincf,! di3s, de"de estainsel"ción, no

I hay reclamación en contrario.
:\Iadrid. 15 de Agosto de 1936.-El

I
Jefe de la ~;aja, Jua:l. Fernández.

X-3215

I
I

I
I
j

•.----<~~kr:------

Don Felipe del Cerro Ga~cia, A.Ic-:li
de Presidente del Ayuntamiento Cons
titucional de Yillaseca de la Sagi"a..
, Hago saber: Que en virtud de cuan

to se dispone en el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 8 de
1U3 corrientes, i:Li~rtc ~n le G.~CE'!'A
riE ~h.oRIJD número 223 de fecha 10
de ídem, Se requiere a todos los cul
ti.adores directos, propieariO'S, colo
nos, arrendatarios o aparceros de ex
plotacione,¡; agi"Ícolas de este término
municipal, vecinos o forasteros del
mismo que abandonen o hayan aban
donado su explootación rural dejando
en suspenso los trabajos de la misma,
de cualquier clase que sean, para qtle
en el término de ocho días, a contar
de la fecha del presente edicto, vuel
"an a hacerse cargo de dichas explo
taciones y continúen los trabajos, pues
en caso contrario se ¡es considerará
conform,es con la intervención de las
mismas, que se llevará a rabo, sin más
dilación, por mi autoridad, como De
legado especial del 1. de R. A., según
se dispone en mencionado decreto.

Villaseca de la Sagra a 12 de Agosto
de 1936.-EI Alcalde Presidente, Feli
pe del Cerro.

~I-5'j9

ALCALDL4. CONSTITUCIONAL DE
VILLASECA DE LA SAGRA

X-3216

P-578

ADMlNISTRACiON MUNICIPAL

la calle del Hombre de Palo, de e~ta
ciudad; compurece.á, dentro del tér·
mino de quince días, ante el instruc
tor D. José Hernandez y Fernández,
Interventor de Hacienda de esta ~ro
~.incia, nombrado por el ilustrísimo

v_o Deiegado de Hacienda, en el
despacho oficial del mismo para ser
sometido a un interrogatorio en el ex
pediente q-üe se le instl"uye por la su
puesta falta muy grave de abandono
del serYicio; cen la ad-.¡ertencia que,
si no lo efectúa, se seguira el citado
expediente sin su audiencia.

Toledo, 13 dE; Agosto de ] 936.-El
::Secretario (ilegible). - El Juez ins
tructor (ilegible).

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ILUSTRE COLF..GIO DE AGENTES
DE C_<\M:BIü y BOLSA

J unta Sindical de Madrid.

Ha f211edd~ el día 25 de Julio últi
mo el Agente de Cambio y Bolsa. de es
te Ilustre Colegio, D. César de la Torre
jo" Tigera.

Lo que se anuncia sI público, a los
efectos de la de.oludoil de su fianza
e;::. el términ,) de 5-::'8 meses, con arre·
glo a lo prc,-enido (;[1 los articu'os 946
del Código de Comercio :r 67 del Re-
gl.amento general de Bolsas. .

1Iadrid. 17 de Agost-o de 1936.-Vis·
to bueno; el Vicepresidente, José :310
ralcs.-El Secretario. :\íanuel S. de los
Terreros; .
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11405

ll:i98

11406

número 1,. sótano, para ser reducido
a prisi.ón en la Cárcel Celular por
consecuencia del procedimiento que
contra el mismo :>e instruye. por eva
sión de capital, baJo el número 73 del
corriente .año, con apercibimiento de
que, si no ~omparece, será declarado
rebelde y le pai'ará el perjuicio a que
hubiere lugar.

11400

5.127

DIAZ DE LOPE DIAS, Manuel; cu
yas demás ckcunstancias y domicilio.
se desconocen; comparecerá dentro
del termino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción especial de .Ma
drid para. conocer de los sumarios por
contrabando (evasión de capitaI~s),

sito en la calle del General Castaños,
nÚInero 1, sótano, para ser reducido
a prisi6n. en la Cárcel Celular por
consecuencia del procedimiento que
contra el misr.:o se instruye, por eva
sión de ca.pital, bajo el número 73 del
~'orrie!lte año, con apercibimien to de
que, si no comparece, será dedarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

11401
5.128

DOOIL~-G-UEZ ESCUDERO, Rafael;
ea;;ado, de treinta y ocho años de
edad, jefe de ~egociad(). en el CuerpO
de T~légrafos," domiciliado última
mente en la call~ de Alcántara, nú
mero 32, principal; procesado en cau
sa seguida con el número 184 del co
rriente año. :por el delito de estafa;
comparecerá, dentro del término de
diez días. -onte el Juzgado de instruc
ción número 8, de Madrid, Secretaria
de D. José Torres Santos, al objeto de
notificarle el auto que le declara pro
cesado y decreta su prisión y llevar
ésta a. efec~o; apercibido que, de no
comparecer. le parará el perjuicio a
~ue en derecho h2ya lugar.

5.129

FRE:\DERGAST :mLLAS, Carmen;
cu\"as demás circunstancias y domici
lio· se desconocen; comparecerá. den
tro del término de diez dil>s, ante el
Juzgad~ '~e instrucción especial de
:.'tladrid para conocer de los sumarios
por contrabando (evasión de capita
les), sito en la calle del General Ca~
taños, núInero l. sótano. para ser r~

ducida a prisión en la Cárcel Cerular
por consecuencia del procedimiento
<!i!~ contra la TI'ismó!. se instru)"4? por
e\"asi6n de capital, bajo e} nÚIIl!::ro 65
del corriente :año; con apercibimien
to de qu~, ~i no comparece, scrli de
clarada rebelde y ia parará el perjui
cio ¡;¡ Que hubi"!re lUloIar.

FRE.'-:DERGAST ~IILL\S, Isidoro;
cu~'as dernas circunstancias ~. domici
lio Se de~cc~ccen; comparecerá, Gen
tro del t~rmino de diez dias, ante el
Juzg~do 1e in~trucci6n especial de
11adrid para conocer de los sumarios
por contrabsndo (e~asi6n de capita
les), sHo en la. c!llle del Genera!. Cas-
"'I:II'¡;;'_L~ 'rl ....,""Y'I.n.__ i L"A.,..,_r.. .... _ ... _~
____007.,. &A __... ,.. .. 'W' .a. ~ .;:r ........M..Ll_,. !-,1ClLI. CL 02........ & '""

ducido a prisión en la Cárcel Celular
por consecuencia úel procedimíento
que contra el mismo se instruye. por
evasión de capital. bajo' el, número 65
del corriente año; con apercibimien
to de que, si no comparece, se:-á de
clarado rebelde y le parará ei perjui
cio II que hubiere lugar.

11395

5.131

FRENl>ERGAST MILLAS, Jacobo;
cuyas demás circunstancias y domici
lio se desconocen; compa.ecerá. den
tro del término de diez días, an te el
Juzgado de instrucción especial de
:!\1adrid para conuCer de los sumarios
por contrabando (e,'asión de capita
les), sito en la calle del General Cas
taños, núrner-o 1. sótano, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel Celular
por consecuencia. del procedimiento
que contra el mismo se instruye, por
eyasión de capital, bajo el, número 6;>
del corriente año; con apercibimien
to de que, si no comparece, será lie
darado rebelde y le parara el perjui
cio a que hubiere lugar.

11397

5.132

F-RR.""DERGAST MILLAS, Luis; cu·
yas demás circunstancias y dornici
'lio se desconocen; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción especial de
M:ldrid para conorer de los sumarios
por contrabando (evasión de capita
les), sito en la calle del General Cas
taños, número 1, sótano, para ser re
ducido a prisión en ]a Cárcel C€lular
por consecuencia del procedimiento
que contra el mismo se instruye, por
evasión de capitai, bajo el numero 65
del corriente año; cull a.yercibimien~

to de que, sí no comparece, será rle
claradc. rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

11396

5.133

GARCI:\ ALYAR:EZ. Sebastián, hijo
de Antonio y de Yicenta. natural de
La Unión, de estado soltero, vende
dor de periódicos, de diló'cinue,."e años
de edad, domiciliado últimamente en
Cartagena, calleVillalba la Larga. 29,
procesado ante este Juzg¡,ldo de ins
trucción; comparecerá, en tfrmino de
diez días, árrte el Juzgado d~ inslruc
ción de Castellón de la Plana. a las
re"nltª~ d~! ~!Jmario in,;.tI uídQ con el
núIllt:rO 80 de lY36, sobre robo.

11380

5.134

GARCIA .. Jlercedes; vecina de esta
¡;iudad~ CUYliS de-más circunstancias

1 personales)' 8.~iuai paradero se igno
1
1

1"3; comparecerá ante el Juzgado de
instrucl.:iLon de Ciuuad Heal para oirla
en el sumario que por el mismo se

1
instru-;:e sobre muerte yioienta de su.
esposo Agustin Palomino t~umier,

Iocurrida en esta capital, cnyo cadá
'Ver rué hallado el 8 del corriente mes

l
en la carretera que de esta capital

l ~~:~;~t~.u~f:~~a:.~eruai de;:cb~~ ~~:

concede el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento c::-rimini.ll.

11384

5.135

JDIE~EZ SA~CHEZ. Eduardo; na
tural de GE'tafe, de estado casado, pro~

fesión jornslero. de CU3Centa y tres
años. hijo de Luis y de Lucia, domi
ciliado últimamente en la calle .del
:'.larqués de Leis, número 6, patio nú
mero 2, procesado por hurto en :>uma
Tio número 317 de 1933; comparecerá
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 10, de :.\la
drid, Secretaría de D. Cándido G~cía

Caamaño. con el fin de lle\'arse a dec
to su prisión. acordada por la Au
diencia en auto fecha 10 d(.' Julio del
corriente año; ~percibido que, de no
verificarlo, será declarado cebelde y le
parará el perjuicio a que hubif("e lu
gar.

5,136

L.'...BLIO, Angel; cuyas demás dI'
cunstancias y segundo ::tpellido se ig
noran. domiciliado últimamente en ]a
Coorredera Baja, número 49; compare
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgad;;;; de ,iü;;truc;;iún liúme
ro 2. de ~fadrid, a responder de los
cargos que le resultan de la causa ins
truida en dicho Juzgado con el nú
mero 272 ce 1936. por hurto y estafa;
apercibirlo que, rle no yeriñcario, sera.
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que huhioce luga•.

11404

5.137

:\fICó RODRIGUEZ, :lIarla; domici·
liada últiamen te en Alican te-Villafran
queza, calle Libertad, número 5; !Jro
cesada por E::;í.afa en causa número
"t n.c ...t ..... 1 a~a.. ,..._1'"'n ..... ,. _.o,....a. A. oI:IoT'" al t¿l"_'&V""II:" '-I;e .. vvu,. "w"v__y _ , .a .....

mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción del distrito Sur. de Ali
cante, a constituirse en prisión; bájO
apercibimiento de ser declarada re
belde, come comprtmdida en el nú
mero 1.° del articulo 835 de la le:.
de Enjuiciamiento criminal.

11378

5.13·3

,:\Ul'GVEZ E..~RI'1UE DE SALA;.\1AX
CA. Francisco; hijo de Jsidoro y de
Laura, natural de esta ciudad, de es
i ado casado t proí~siúIJ fl1iliii:lJ~ c~ti:Cii'"

do, de sesenta y un años de edad. do
mIciliado üitimamente en Cartagena,
procesado por este Juzgaao; compare
cerá en término de diez días f:..nte di
cho Juzgado para declarar y practi·
CülI" otras diligencias en el sumario nú
mero 210 del año actual, por tenencia
c.-e armas de fuego y exploc;ivos; aper~

ciliiuu qu~, ue no h¡",c¡:tJo. le parárá ~l
perjuicio a que hubiere lugar y será
declarado rebelde.

1139G

5.139

POR LA PRF_S1='.~TE ~ !;~mce1~ y
deja sin efecto la anterior requisito
ria de 31 de Julio pasado, por l:a. que
se lla~aba <:. Sot::ro Rojo Castillo. po!"
c;oilsecueilcia de sul"llario sl:guirlo con-

.,
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11387

5.142

pliendo orden del sumario numero ~2

oe 1~34, sobre muerte contra José
Frandsco :\lonforL, se "ita IJor meuio
de la presente al testigo propUe,;lo
por el señor Fiscal \\"illiam Bamburry.
qüe se df-cia véi::inu uc \-uh~Jieiti. l:~

!Le í,¡"an \'ía. 22, en la adllaEuad en
i~norado paradero, pura que el di;)
10 de Septiembre próximo. a las one~

horas comparez<:::¡ ;.lI1te 1:1 Audiencia
de esta <::upital a las sesiones del juI
cio oral de la caUSa an tes in dicaJ:l,
previniéndole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en de:-echo"

y para que conste, cumpliendo 10
mandado. libro y firmo el presen te
en CastcIlón de la Plana :3 7 de Agos
to de 1936.-EI Seeretario (ilegible).

JO-11382

Una mula de catorce años de edad,
alzada 1,48 metros, CUila roj3. r<lza
española. con el hierro F en l1al~a de·
recha. raya de mula. crin, cola '~y ex
tremidudes ncg!"=~_

Otra rml~a de seis aiios. "31zada 1.!2
metros. castaña obscura, raza espor':o
13. con el hierro A en i1alga dei',,¡;.ha,
raya de mulo. manchas bbncas co",ti
llJres :r pelmos blancos en I:.t cara.

Dado en Castro del Rio a 1i de ju·
lio de 19J6.-·Por mandato del señor
Juez. !llanllel Saravia.-E! Juez, ~fanud
C..iado Vulenzuela.

JO-11-115

C!'VD~\.D

'?ese!la.

CASTRO DEL RIO

Don ~Ianuel Criado ValeIlzuela. juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades ch-iles y militares y Agentes de
de la Policía judicial. dispongan ~e

proceda a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán, propias de
)íanuel Gáivez Ruíz, "ecino de Nueva
Carteva. v aue fueron sub~traidas en la
noche del f4 al 15 del actual en terre
nos del cortijo Banda, de este tér.:nino,
propiedad de :Mal'!uel Gálvez Ruiz, :r
siendo habidas, se pondrán a disp~
sición de este JU1.lg'ado con la persO
na o personas en cuyo poder se hallen,
si no acreditan su legítima adquisición,
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho. que del mis
mo modo se pondrá a disposidün de
este d~chQ Juzg2do, y en el D¡,;i)ósito
municipal ·de este partido.

Da~ Tntrb J on.'h",i_ 4..11'to_~..... Tua..... A ..

Instrucció~-d;-~:~t~Vc;;;¡·t~i-··de"E¡~d;d
Real y su partido.

H~J!o saber: Que en éste de mi cargo
se sl~ue sumario con el número 151
de H136, por el dt:lito cl~ muerte vio
lenta de un sujeto vestido de obre
ro, sio que haya podido ~precia~s~

la eaad y circunstancia ~lguna pata
su identificación, v CUYO cadá.... er hl,l
sido lle.....~do tl Cementerio municipal
de esta ciudad. sin que se r.3yan en
contrado datos ni vestigio al.;uno d~

los que pudierA :!educírse de qui";n
se trata.

L? qJ::l~ se hace púb1ico para que
Jos. !sm~!13~e$ q.u~ t~jjgaii al~un¡¡ per..
sor,¡~ de !$U fa.mIlla au::;en te CI,)Ill¡)<> r:::Z-

En cumplimiento d,. lo !M!n •.bdo
en providencia ue est~ fel:ha, C!1ITl-

liado m:Jerlo en la carretera de Santa
Pola, <:amino de entr¡1Ua a las Salinas
Catalanas el día 13 del actual José ::\Ia
ría Pan-efiú POLIlal'eS de cuaren ta y
seis años, presbítero, 'cura párroco de
Big&stro, se ofnT~n las acciones de
uicho procedimiento a los hermano:'
del i nterieeto Purificación Teresa v
~ranuel P:3rreño Pomares, ~ tenor de
Jo deterlGinalio en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamienlo criminal, los
que se encuentr:3n er. ignorado para
dero.

Dado en Alicante a 13 de .\gosto
de 1931;.~El Secretario, P. H. (ilegi·
ble).-.-..El juez, Lino )lartin. .

JO-1l411

Don Antonio Peral García, Juez de
instrucción de este partido de AI
mansa_

Por el presente. que se jnserlará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la prO'vincia, y en virtud de
lo acordado en el sumario que con el
número 83 de 193ti se sigue en este
Juzgado por delegación del señor Juez
especial. sobre In u e r t e de Silverio
:Martínez Hernandez, mayor de edad,
casado, propietario, vecino de .Monte
~l~ó~e, se of~e~en 1~ ~cci()n~~ l(!'!!~ tj~

termina el artículo 10'9 de la ley de
E.njuicia.miento criminal a la espo:;:a de
dICho interfecto, doña Lourdes Ruiz
Romero, en ignorado paradero.

Dado en AlrrH!.!!Sa 2 '16 de Agcsto
de 1935.-El Secretario. Pedro Man
cebo.-EI Juez, Antonio Peral.

JO-11412

CASAS i:BA...~E:Z

Don José Ro)·o Marin, Juez d"f.' ins
frucción de la villa y partido de Ca.
sas Ibáfiez.

Hago saber: Que habiendo sido de·
tenido e ingresado en el De:pósito mu
ni~ipal de esta villa a disposición de
este Juzgado el indi->iduo Anselmo Gó
n:.ez Valera fa) Japo. de treínta y un
.:1nc~; d.e edad~ SOlt€LG, jorn2.1ero y ria.
tural :r "ecino de Cenizate. cuya hus
C..I y detencIón interese de todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, como presunlo auto!' del robo
de dinero y "arios efectos cfectuaúo
la noche del 24 al 25 de ~oyiembí'e

del año último, en el establecimiento
que José Antonio Yergara Ah i:tr tiene
estáblecíd'> en la calle de la Tercia
!l'!LT'!!~!"~ 6 de df~b~ "',,.1H!~ d~ C~üi¡;a:te'
por medio del presente se ruCl4a a di~
.:;li,;¡;;; AU¡.:.:¡-.iuá(h:~ uejen 5ín efecto Ja
busca ;)' detención del repetido indí·
Y!duo Jl que se l~s !ení:1 ~ilh?'l"€"~a-da en
.os edictos publicados en la "Gaceta
d~ )Iadrid" número 3~3 correspon
dIente gj 19 de D~cie::d;:--C' :le 193'5 y
en el "Boletín Oficia!" de esta pro
~P~C-C;~ n:úm~:-o .150,. correspondietlté al
16 de los repetidos mes y año.

Dádo en Cas;:l~ lb;íñf~: a 16 de :\g-QS
to de 1936.-El Secrf.'to:('¡o judici::l1. :~i1~
tonio Rodngü~7..-EI Juez, Jüsi: Rv"'ü
1Iarin. •

JO--11414

CASTELLON DE L..~ PLAXA

JG-97,S

11379

5.141

VALERA MURILLO, José; h!jo de
José y de Encarnación, natural de
~~aga. de ~3tado soltero, de profe~
SlOn comerCIO. de veintidós años de
edad, domiciliado últimamen t e en
Ne:-ja. plaza Calvario, número 18 v
en la actualidad en ignorado para'de
ro; procesado por este Juzgado de
instrucción; comparecerá. en térmi
!lo. de 4i.('z ~ia~ ante, el Juzgado de
mSrI'UCCIOn <le easteHon de la PI;:ltl9.
a las resultas del sumario instruido
('on el número 357 de 1935, sobre
hurto.

tra el mismo, por lesiones con el nú·
mero 252 de 1936. ante e~te Juzgado.
cuya requisitoria fué inserta en la
GACl::'T.\ DE ~IADRI.i) fecha 10 del ac
tual número 223.

5.140

SOLAR RUIZ, Víctor; Aurelio Solsr
Ruiz .~¡ Juan AI'rioia Galdós. de vein·
ticinco;veintit.rés y dieciocho años de
edad, resp~cth-arnente. naturales de
esta ciudlld'y domiciliados últimamen·
te en Santander, calleja de Francisco
Palazuelos, procesados por lesiones
graves en causa número 195 de 1936;
comparecerán en el término de dicz
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito ~d Este, de Santander. o
¿¡:;. !~ ('~,::d del partido a notificarlos
el auto de procesamiento y .recibirlos
indagalnr i9, haj() ar:'!'!'o::ib!!!1i~ntc de I

ser declarados rebeldes.
11409

~ A D R 1 D E J OS GARCIA-:!tIU~OZ,
Frandsco; hijo de Francisco y de Jos
quina, natural de Daimiel, provincia de
Ciudad Real, de estado soltero, profe
si6n Jornalero:, de yeintiséis años de
edad, sin instrucción. de estatUt'S regu
13r, pelo castaño cIaro, cejas al pelo.
color sano, ojos claros, nariz, boca y
b~arba ~egul~r. viste traje de paisano,
cnaque¡a ooscura. pantalón ra"adú
ObSCiL"'O de paño, calza zapatos; domi
ciliado últimamente en Daimiel provin
cia de Ciudad Real, encartsd~ ~j1 expe
diente judicial por deserción; compa
recerá, en el término de veinte <llas, l'
ante el Capitán Juez instructor de la I
Plaza y provincia de Ciudad Real, don I
Ricardo Escribano Aguado, residente'
en el Cuartel de la ~1isericordia,de di- J
......h .... 'D1 ..... " ...... \... .... i.l'l. ~ ........ __':L!_! __ oL .'1. 1
.......- .....-....a.., .l.SC&JV ;)"lv .......&.r.,¡.uU,U:;:ULU "'lu,;,,. ~.u: J
TIC; efectuarlo. será declarado rebelde.
Ciuu<id Rli:flL n de Agostu de 1936.- JI
El Capit4n Juez Ü!s!rLlctor. Rícardo Es~
emano.

J

I
I
I

Don Lino Martín Carnicero. Juez I
de instrucción del distrito del Sur. de ·1
esta c1udl1d.

En virtud del presente, que se eX~

pide en méritos del sumario nlÍlrm::·
ro 190 ¡fel COIT:~::!e año. SObl"e homí- l
cidio, por el theaho de :haber sido ha- J
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JO-11385

can ante este Juzgado de instrucción
para instruirles sobre los derechos
que concede el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ciudad Real a 12 de Agos·
to de 1936.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Jose Labajo.

JO-11383

Don José Lahajo Alonso, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente. '!l- como compren
dido en el caso 2." del 3rticulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminai,
"e cita, l1ama y emplaza a Luis Lemin
chal' Rubio. de veintidós años de edad.
casado. jornalero. natural y yecino de
?lIadda., hijo de Julián y de Francis
ca" cu~-o actual paradero se ignora;
para que comparezca ante es,e Jnzg;:¡
do cOn el fin de constituirse en pri
sión. z.cordada en el sumario nÚIDe
n 152 del prese!!.te afio, sobre que
brantamiento de condena; con aper
cibimiento de que, si deja. de hacer
lo, será declarado rebelde, parándole
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a
toda clase de Autoridades, tanto ciYi
les como militares, ;,- ordeno a los
Agentes de la Policia iudicial proce
dan a la bus(:..a ~.. eapilira de diebo s¡¡
jeto, poniénJoio, en su caso, a dispo-
sición de este Juzgado en }a Prisión
de esta dudad.

Dado en Ciudad Real a 13 de Agos
to de 1936.-El Juez. José Labajo.-El
Secretario (ilegible).

JO-11391

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta ciudad ~. su par
tido_

Hago saber: Que en este de mi car
;;o~ y b~jü el nÚlliei"'O 154 del presente
año, se sigue sumario soJ:n-e muertes
.... ioJentas de los siguientes individuos:
Cr:o ':estidc de 3lp3rgatas blancas. ca}.
cetines negros, pantalón color café lis
t:.do, calzoncillos blancos. camiseta
de punto color gris. camisa blaüCá,
amcric<\na colo, c~fé a cuadros pe'
cueuos. de regular estatura, cal\'O y
con bigote y pelo b1a;lco y negro. Otro,
con alpa:-;z::itas. calcetines, pantalón.
cinto con -hebilla niquelada ~. ameri
::una lle;zra. c¡:¡:r.i::.a blanca r:lY3S neo
sras, calzoncillos blancos. tambien cal'
';0, de re~Jur estatura. más grue50
cue el anterior. el cual contenía un
lll:\-PUI con ("ad"n~ y seis ll,....es. 01!'0,
con zap3,liIlas de lona. de goma de
automó'.-il, sin c~lcetines, pantalón de
pana ne;rCl á cordóli de1gado. (1nto
de- correa. camisa blanca az!.!l:::tda, blu
~~ celor gris en obSC!iro. gorra negra.
~rueso. d.e cara ancha. barba blanca
~. de edad de unos sesenta años. casi
"t<11;;o y de regl,lar estatura; y otrc.,
~ún alpargatas blancas. calcetines "..er
dosos listaáos, pantalón y americana
'tojo:" cafe a cuadras ,peque;1os, cal
~ncilJos blancos, camis:! y camiseta
;.. ¡;lT1ca, 2qu¿,Ha con rayas cafe yazu!:
ota:vo y de pcio rubio. alto, en el que
.e halló lin mechero:.- una pipa: sin
<:r.contrailes a ninguno documentos
J.~ ninguna clase.

Lo G:~e ~e pone en cono::i:niento al

pUblico para que los familiares que
tengan algún familiar ausente puedan
identificarlo, participandolo a este
Juzgado, y con el fin. de instruir a
quien corresponda sobre los derechos
que concede el artkulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ciudad Real a 13 de Agos·
to de 1936.-El Juez, José Labajo.
El Secretario (ilegible).

JO-11302

COL)IE..~ARVIEJO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, accidental, en proYidencia de
hoy, dictada en el sumario q!.!e se tra
mita en este Juzgado, bajo el núme
ro 344 del actual :año, por hallazgo del
cadaver de un hombre, hastll ahora
sin identicar, el 11 del actual, en el
kilómet.o 8 de la carretera de Bor
taleza, término del mismo pueblo, el
cual era de unos cincuenta y dnco
años de edad, rubio, casi cal..-o, 'Vis
tiendo pantalón negro~ sin chaqueta.
zapatos negros, calcetines del mismo
color. ligas marrón. camisa blanca.
camiseta del mismo color }'. se le
encontró en los bolsillos una lla....e
de un piso con el número 6.864.
marca Fac número 123,943; dos 1!Ile

dalIas prendidas de un alffier, al pa
recer de San José y de Cristo; un
¡;;scapula::-lo de NUestri! Si:ñora del
:\Ionte Carmelo; un papel blanco ,que
dice tintes )IiIa. Francisco Dicci. 5. '}fa
drid: botones Galatith. grandes y me
dianos, 5.50 pieza; íde:"" id. pequeños,
4 pieza. brazo todos los tamaños, 2;
hebillas. 13; broches, 22.50. Los por
tes por cuenta del cliente; los costo
nes. deben en·'1:iarlQ5. Pasando de 00
piezas, 5 por 1'00 descuento. ldem de
100 ídem, 8 por 100 deocuento; ha
acordado instruir del articulo 109 de
la ~ey de Eajuiciamien to criminal ~l

pariente o parientes. más próximos del
in terfecto, en ignornrlu paradero.

Colmenar Viejo, 15 de Agosto de
1936.-EI Secretario, Lorenzo Pinto•

JO-11416

El Sr. Juez de instrucción acciden·
tal de este part~jo. en providencia de
hoy, dictada tn el sumario que se tra·
.:nita en este Juzagado. bajo el nÚJne
~o :343 del actual año, por hallazgo de
un cadán:r sin identificar. el dia. 30 de
Julio pasado. en el kilúmetro 7 de la
carretera de Horta.k~a. término de di
cho Dueolo, el cu~l era de unos cua
rentá anos de edad. bastante grueso.
pdú C:<:tDú:.ú corio. Y~süa irajegris. con
pintas negras, zapatos negros y cal
cetines del mis.mo co]úl'. al -eual se le
encontró un llavero con dos llaws.
una de maleta y otra de automóvil,
ésb (:on una inscripción "S. 50", ~. dos'
pañuelos blancos; ,ha acordado ins
truir rIel artIculo 109 de la ley de En
juiciamiento críminal. como se h3ce.
al pariente o p~_rie!ltes -má$ pt'óxirnos
de dicho interfecto, en ignorad" Da·
radero.

Colmenar Viejo. 14' de Agosto de
1936.-EI Secretario. Lorenzo Pinto.

JO-11417

CHI~CHON

Don Jesús )Iuñoz :r ="úlÍez de .l:'ra-

do, Juez de insl.rucción d~ est.a cíu
dad de Chinchón y su par'lido.

Hago saber: Que en este Juzgado
y COI,¡ e! número 158 de 193.6, se ins
truye sumario, por haber sido halla
dos en el kilómetro 10 de 12. can-e~

tera que de esta ciudad conduce- a
Ci'9mpozuelos, la mañana del 9 del
actual, los cadáveres de dos .nombres
de las siguientes seEas:

Uno. que representaba de treinta ;,.
ocho a cua!'"enta años de E'dad, pelo
negro, barba como de unos cinco dias~

vestido con chaqueta obscura a rayas.
pantalón de pana liso, clJaler-o gris
a cuadros pequeños, calzado con una
alpargata blanca y otra negra, en, cu
yas ropas se enct>ntró una petaca de
cuero. ne~ra, vacia, de dos tapas; un
pañuelo moquero, un librito de papel
de fumar J un tro:zo de queso enyuel
to en un papel; y el otro cadáver co
rrespondia al de un homb:-e que re
presentaba de cuarenta a cuarenta y
cinco años de ed:,¡d, <le es!~.tu.a baja,
pelo negro, afeitado, que vestía blusa
azul, pantalón de pana a canalón es
trecho. alpargatas negras. abiertas.
chaleco tambien de pana. camisa blan
ca a rayas, faja negra y ceñidor de
correa con hebilla, en ~uyas .ropas se
encontré un librito de papel de fu
mar. un eslabón, una caja de cerillas,
un trozo de mecha ~. un canuto de
caña. y median te a desconocerse la
ñiiación de dichos :m,ido:s, se anun
cia por el presente el referido hallaz'
gO, y se llama a cuantas personas pue
dan facilital:' datos ro¡;ospedo a la id~!!
tificación de los referidos sujetos.
para que comparezcan en es~e Juz
gado a prestar declaración en el tér
mino de diez días, asi como a los
parientes más próximos, a fin de ofre
cerles el procedimiento :r entregarles
tOS objetos reseñados.

Chinchón, 10 de Agosto de 1936.
El Secretario. P, S.. Eduardo Pirnf;..tel.
El Juez, Jesús :M:uñoz.

Don Jesús :\Iuñoz y Xúñez de Pradu.
Juez de instrucción de esta ciudad de
Chinchón ~. su partido.

Hago saber: Que ea este Juzgado :r
con el número 1i 5 d~ 1936. se ll5tru
~'e sumario por hallazgo del cadá..-er
de una mujer como de veinticuatro
:iI. yeintiséis años de edad. gruesa, es
tatura 1.65 metros. d~ pelo negro, .que
vest5.a bata negra" medias también ne
gras y alpargatas del mismo color. sin
que se encontrara en sus ropas objeto
alguno, y que presentaba le::ioues. por
disoaro de arma de fuea:o. cu~-o ca
dá...;er fué encontrado en -ei kilómetro.
9 de la c:.rretera que de Chinchón
con.duce a Ciempozuelos, camino d.e
nominado del Campanario. la mañana
del 11 del actual, y medIante a no ha
berse conseguido la iu~ntillcación, se
anuncia PQr el pr-esente el halluzgo
expres:.ldo, }- se l1ama a cuantas pe!'So
nas puedan facilitar dat,)s respecto a
tal identificación.., para que comparez
ca en este Juzgado en támino de diez
días, a partir de la pub~acióc del
presente en la GAcETA DE ~IADRlD Y Bo
ietin Of~cia1 de esta prm·incia. así
como al pariente más próximo, a fin
de ofrecerle el procedimiento; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Chi!lchóu,12 de Ag(lsto G·-: 1936.-El
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YILL.\CARRILLO

Senas del úllerfeclo.

El S•. Juez de in:'li"ü-::(:¡"'~ de este
partido, en pro\" iJenci::J dir;!uúa en el
<.lía de ho\' en ;:,1 sl.lf!::¡ric. nú:llE.-ro 202
de 1936. que se si;,;ul: en l:sk .luz.:;ado
POi' el uelito ue malvcrsacioll. 11;1 m::ltl.
dado que se cite al denunci;Jdo D. Ig
.. aeío GarC'ía :'IIurtínez, qUt: ha tenido
su i:!timo dG:;~:,~He ~..'j] E~.as de Segura.
y que en la ~~dualidad SI: i;;nvra, de
profesión Agente ejct:utlw), p3.a que
dentro del tt-rmino UI: di{'z días al en
que aparezca inserto {''ite edicto, com
parezca <":In te el Juzgadu dl' instr-u<:"ción
de este p¡¡,ticG p:::ra ser oiJo en dicha
Ca:..IS3; apercibiéndole qUé, si no lo ve~
rifica, ~e clt."Crctar~ su detención.

y par;\ su inst:rciün en los periódi
co;; onciales. '~~:pido y firmo la presen
te en Yillacarrillo a ~o de JuXio de 1936.
El Secrd.ario judL.:i,l1 ¡.!.l'.:!!iblel,

JO-~l1-l10

Don Gil López Ordás. Magistrado
Juez de insll"Ucdón del número 2, de
Valenda.

Por el presente se cita a los paR
'!"'1~t.:tC3 ¡naS. jJióximús ue ul:i 110lubre
que fUt: enconlrado muerto la maña~

na del 10 del actual en el Primer
(~v¡·t2-fl]~g:l)~ de !~ Deh~sa del Saler,
de este lérmino, que l'epresentaba de
cUaren fa a c[¡arcntCl. ~' cinco años de
edad. de regular estatura, más bien
h~~Q qu~ ~t11i-tt regülctf de C3!'nes, que
vE'~tia american~ de Ida azul marino
(;On forros c'l'~ :eda. ne.qra, c.:.:músablan
ca sin cuello. y:,imt:llón v "'akciin-es de
hilo blanco, sin calzar ;nada en los
pies. al que se le ocup6 un reloj sin
tSP3!>. niquelo marca "'Tirn-Watch" y
ttes li::n-es pequelÍas: ::tsi como a las
personas que puedan sLlnüilistrar al
gún antecedente sobre el hecho de au
tos. para que deli!ro del termino de
quintu día co¡¡¡pa,ezc;.;¡¡ :m ie este Juz
gado, con el fir: de identIficar dicho
cadil ,·er; apercibidos que, de no ha
cerlo, les parará el perjuiclo a que
haya. !ug3'.

Fues ~así lo ten:;;o ::lcoru;ódo en el
sumario que instruyo con el número'
251 de 1936, soben;! -muerte.

Yalencia ;',1 12 de .-\-o,:ü:,to de 1936.-:
El Se¡:.etar.io. P. S. I ilegi!:llc). - 'EI
Juez, Gil Lúpez~)rd{¡s.

.10-11389

Alto, grueso, COl"i pelo negro, cara
blanca, nariz y boca regular. ojos cas
taños, que representa una I:::UUU ue vein
ticinco a treinta años, y viste panta-.
Ión blanco. camisa clara a rayas, y cal
zaba alpargatas blancas, sin cal-cetines.

Dado ell Sagunio a 12 de Agosto de
1936.-El Juez. Francisco Gramunf."'-
Pl ~ñ.",,,,,,,,,,"n ... ~J'Oo o U {~1"...,_';:1.,,1 .. \..........._~. ~""«. ~u .. ....... .&. 'l • .i.~~.I..IJ':lC":.I ..

JO-11408

\'AL&~CIA-JUZGADO:i\"U:\1ERO 2

CU)·o nombre y apellidos se ignoran,
ofreciéndoles las acciones que determi
ha. el artículo 109 de la ley de Enjui~
ciCllIlj~nto criminal, en el sumario que
se sigue en este Juzgado con el número
87 dd corriente añn, sobre ·!"¡'.1l!3Zg0 de
un cad:i.\'er en el thminG municipal de
esla chi9~d. hajo del puente que .1i:dde
e;;te tél·mino. habiéndose enconirado
éste en el dia de hoy sobre las dit:z

.. horas.JO-113u9

JO-11388

ORCERA

SAGU:\TO

:\IADRID-JUZGADO ?>:t;),IERO 1

Por el presente. se llama a toda5
cuantas pl<rsonas y familiares que pue
dan dar det:al1~~ o id",ntific:ar e! e:dá
..... er- c.ü~:a.:, '>",:id'> se indic:ón al ñnal. y

En. el sumario que se ln$truye por
este Jutgado de primera iflsi<incia nú
mero 1, Decano de Jos de esta capital.·
COT,lO Delegado del Tribunal pleno del
Supremo de Juslicia. en virtud de que
rella formulada en. nombre de D. José
BermÚd~z.. de. ca.~tro c.'ont~a D. seve.ria.~·l
no :?IIa.llllcz AnIdo :r otro. por delito
~cmprcndj(loeh el articule 20:1~ en re
lación con los 206 y 207 del Código
jJ~nal, y en Y,rtud de lo l::cordado en
providencia de ayer. se eila por me~

dio. de esta cédula,. que se insElrlará en
la G.\CETA DE }1.WRID y Bolelin Oficial
de esta provincia, y en concepto de
querellado a D. Eduardo Aunós. para
q.ue en ellermino de quince día~ CQtn
paréi.ca .ante e;¡lc Juzgado. sito en la
~a.üe dél General Cast~1ños, núme.o 1
(1111drid). con gbjeotg de ser oído; bajo
::.~rcibimientoque, de no cQmparecer,
pedrá convertirse esta citación en or-
den de detención. .
_ )'1adrid, 11 de AgQslo de 1~3B~·-El
Sl!~hHa¡-.i9 (Hegible).

tar declaración; bajo 3percibimiento de
que, si no lo .verifican, les parara el per
jWdc a que hubiere Illg(Ü'. a las sigi.IieIi
tE~ "personas: doña l~ugcr1ia (~ál\;'~z

~lartin, .doña :\laria E. "de Campero,
doña Antonia Brujera. ex ~larquesa de
Ibanr-c)". Sussi Eiz<:!;uirri. rl.oña Ctara
~[urga y doña Julia Bernlejilio.

Madrid. 18 de Julio de "i93ü.-El Se
crt~tario (ilegible).·

Don José ~folina Rodríguez. Juez de
instrncc-iún, en fllnC'iones, de este par-

·Udo. .

I Por la presente requisitoria. se cita,
Ba/tia y emplaza, par~ que neutro del
térming de diez días. siguientes al en

! G.ue aparezca in:;crta la misma en· lá
_ "Gaceta de ~Iudrid" y "Boletín Oficial"

1

deja. provincia, comparezca ante este
Juzgado el procesado Julii.in Juan Jase
Garcia Dü:.z (a) "Gorrilla". hijo de
Frandsco y de Frasquita, d~ \reinta y
cinco 2.ños de edad. casado. espartero
y natural de Santiago ue la Espada, en

'sumario número 51 de 1936, sobre robo,
cU;l:O <lctual paradero se ignora. para
constituirse en pri,,;ión y :-esponder de
ios cargos que le resullan en dicho su
maría; apercibido que. de no verificar
lQ. se¡-á declarado rebelde. parándole
los demasperjuj¡~ios ~ ~~e hay:a lu~~r
con :H'reglo 2 la ley.

A su· vez l"i:qul",ru a lo,; Sre:s. Jueces
de instrucción. asi eomo a 13s Autori
dades ci\"ill;:~. mi!i1arl:'s y Agl:ntes de la
Policía judicial, para que prot:edan a
la busca y captura de expresado pro
cesado, y en el {.'aso de ser habido. se2.
conducido a mi disposición a b Cü:-cel
de este partido.

Dádo en Orcera 3 12 de Agosto de
1936.-El Juez. José :\Iolina Rodríguez.
El Secretario judicial (ilegibh:).

JO-114Üi

JO-14393

JO-11336

LE\ARES

:\!ADRiD-jt;ZGADO ESPECL-\L

Por el presente se cancela y deja
sin er~cto la requisHori~ de fecha 31
de .Julio último, i:1serta en la G.\CE"T.-\
DE :\tWRJD del 10 del actual. nÚIl~c

ro. 223, por la cual se llamaba de com
parecencia ante -este Juzgado para
coqstHu;,:-se en prisión ál procesadQ
Jcan 2Uiguel de la Torre Descalzo.
acordado. en el sum:nio núml"ro 288
de 1936. sobre insultos a ia Autoridad.

Linar~s a 13 de Agosto de 1936.
El Juez de i!lstrucció~'i Jesé Ponce.

JO-11394

En Yirtud de providencia dictada
con fecha oe hoy, por D. Antonio Ruiz
López. Juez de instrucción especial.
para conocer de los sumarios de con
frabando--evasión de capitales-, en el
que i:lstruye con el númel'() i de orden,
contra Hugo Scherer. se <:ita de com
parecencia anlt: dicho Juzgado instruc
tar, sito en 1;> calle del General Casta
ños, núm~ro 1, sót3110, dentro del tér
mino de C!n~2 dü~s., COrl cbj~tv di; P¡CS-

Secretario. P. s., Eduardo Pimcn!el.
El Juez, Jesús .Muñoz.

.. Don Jesús :.\Iuñoz y ~úñez de Prado,
Juez de instrucción de esta dudad de
CJW1Cll,·m y su partido.
Ha~o saber: Que en ~ste Juzgado y

con el núnH:ro 169 de 1936, se ins~

truye sumario por hallazgo, en el mon
te titulado el "R~Baial", término de
Atatljuez, frente al kiI6ine-tro· 50. m·ás
200 mefL-os de la carretera de Andalu
cía, y e_.... uGaendenaua distante UllOS

25 metros, de los cadá,tres de tres
hombres desconocidos, uno de ellos
CGmo de cuarenla años, de estatura re
guIar,. m~s bien grueso, pelo castaño
largo. a[>:!it<Jdo y vestido ".9n pantalón
y :.truéricana negroS, camba fondo
blanco y.rayas ohscuras, sombrero ne
grQ flexible; zapatos negros, calcetines
né:;~~:; a ~p;}'Q.s, ti.l'"nta;; del inisUl0 co
lor y de aspedo bien. Otro como de
treinta a treinta y cinco aiJos, .:le es
tatura regular, al,;"o gtueso. pelo CRS
ta"ño claro largo, $feitado, vestido con
pafiHtlón de dril claro, cp.misa clara.
eamiseta aiulada fina, zapatos colot
cUeto y calcetines morados. sin nada·
en la cabeza y tambien de lispectQ
biéfi; Y otr9 C9II10 de UllOS vei n te. a· I
'Veinticinco años. p(>10 n egro,afeitadQ. ,
de e~tah.llra regular, "cstido con pan·
t~Jº!! de ~:1na color- m·iei, COIl piézasl"
blnsa azul, alpargatas blancas y cal"
tléUfiés .erdes. .

-Y median le a no haberse conse~l1idQ
la identificación de dichos cadáveres.
se-ll:imll por el presente a ('uantas per~
sQl1as puedan facilitar dalot respecte
a tal identificación, así como a los pa
tientes más próximos de dichos di
funtos, a fin de recibirles declar~~ión
y: a ofrecer ll'1 pn~~ed¡miento ~ éstos
"ÚItiml;ls, con cuyo obieto compZI:-ece
ráil en este Juzgrsdo, en el termino de
di!?! días, a partir de la publir:ación
del presente en la GACETA ·DE ~LUlRID·
Y Bolean Oflclcil de esta provincia.

Chinchón. 14 de Agosto de 1936.
El Secretario, Eduardo Pim~ntel.-EI

Jt1ez, Jesús 1fuñoz.
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MINISTERIO DE HACiEi'ÍDA

D!RECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PAsrvAS

RELACI6N de las ip.scrípciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Julio próximo pasado por los conceptos
que a continuación ..e expresan.

NUM5RO
DE LAS INS

CIUPCIO~"'"ES

CONCEPTO EPIGRAFE PROVINCIA PESETAS

7.1S3

7.194

7.195

7.196

7.197

7.198
7.199

7.200

7.201
7.202

7.203

:Particulares y Colectivi.! Ji
¡ dades no transferibles:Fun~6nEscuelas de Soto de ~eros•.•.••• : ••••: •••••: I
! Idem. " ••• _••••..• " _:Hosp¡tsl de San Salvador, de Bwtrago. de Benefl('enCUI. ps.rti-I cuía.r _•• - •••• - •••• - • - ••• -••••••••••• - ••••••••••••••••
IIdem •••••••••••••• o o Funda.ción Escola.r Tennens, de Cabra. (Córdooo..), pagá.ndose¡
I .. ~Og iDte;eses eu es~ Dirección generaL ••.....•.. - • :: . -. -1 &
¡Idem •••••••••••••••• A..,,:1~~; ~.~estr2 8;nora. d;: la.~l~ fundad~.p?r do= Se;" • _.
i . I 'euati "'I:l.ülZ SanW8, en 1& V1illL de L-olmenar y .eJo- •• o' • - • '1" .:n.aanu•••• _••••• o.· ••• i
:Idem o •••••••••••• o • o , ~~ilo de K "estra. Señora de la Soledad,. fundada por doña So- 1
I i !ed!'-d S.Hn-. S=tcs, ~ !2. ~.I!a de C-ol menar Viejo•••••• o •• irdem .•••••••••••••••1
'1· 'F d 'ó "'1"0' Ss. . . E I: a.em ·············.··1 un II.c~ n ",:"",~as. ~astla de zca.ray. ' •• : •••••••• 0_' ••• " I • I
I Idem • o ••••• o ••••••••. FundaCIón lnst'Itulda en S05 del Rey Católico por d')Da. Ma-I I nueLe. Pérez de Biel •••••.•• o ••••••• o ••••••••••••••• _ ••¡Zaragoza••• o •••• o •••••

I Idem •••••••••••••••• 1Colegío de "San Juan Bautista y Hospi.tal dé Nuestra Señora.
:1 1 d~~ r-a~...v~ d'$ Sa.n-tvna,. F-~fu:¡ d~ D. ¿u,a¡¡ Ma,¡¡i,icl :Man-, l'

1 zanedo. . • • . . . . • • • • • • • •• . •. . ••..•.•• o • • • • • • •••••••••• iSantander .
IIdem ., •••••• ~ ••••••• I {<EscueIa. de Ca.rasa.». Fundación de D. Miguel Trapa.¡;ra.•••••• ¡Idem ••• o ••••••••••••-

! Ide=¡ •••• _••••••••• o • j! (~Esc"ela de RioIll'\DSa,~. Ftindació d~ D. Pedro Gonzalez Cor· i
! dero : !Idem .
IIdem ••• o •• o ••• o •••• '1 (lEscu~1& de Ca.r.mou&». Fund&C16n de D. Pedro Gonzál~Cal.
; 1 deron •• o ••••••• - ••• o ••• o •••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• Idem- ••••••••••••••••
¡Ide;::¡¡ •••••••••• o ••••• Junta pi"OtinciaJ de Beneficencia de Cáceres ••••••.. ••••••• ~
" I

18.000,00

31.400.00

• -.ñ, L"&nJ't... tI'iJ'I,.

~\JV • Vt.lV'" vv

1.300,00

700.00
1.200,00

~Iadrid> 13 de Agosto de 1936.-El Director general, José Maria Fábregas del Pilar.

Sucesores de Riv9.deneyra.. S. A.-Paseo de San Vicente. ntí.m. 28:


